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REFERENCIA: RECURSO DE APELACION / DE MANERA PARCIAL  

RADICADO: 361-2019. 

PROCESO: DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: LIRIS YOHANA USUGA TORRES 

DEMANDADOS: JOAQUIN EMILIO GOEZ, NORA DEL CARMEN GOEZ, ANA MARIA GOEZ    
USUGA, y HEREDEROS INDETERMINADOS. 
 
 

ELIANA PATRICIA USUGA HIGUITA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Carepa- Antioquia, Abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.040.351.949, y portadora  de la Tarjeta Profesional No. 212485  del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la  Señora  YAQUELINE GOEZ 

ROJAS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía N°8, obrando en calidad de 

representante legal de los menores DANNA GISELL GOEZ GOEZ y SEBASTIAN GOEZ 

GOEZ, por medio del presente escrito procedo a sustentar el recurso de apelación 

Interpuesto por la suscrita contra la sentencia No; 163 del 27 de abril del presente año, 

proferida por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, donde se negaron parcialmente 

mis pretensiones frente a la declaración de la existencia de la unión marital de hecho, para 

lo cual hago las siguientes manifestaciones conforme a los reparos hechos en su 

oportunidad.  

 

 

PRIMERO: Me permito manifestar que dentro del debate probatorio se demostró con 

certeza, y veracidad sin ningún asomo de duda, que el señor JOAQUIN EIEECER GOEZ 

GOEZ, (q.e.p.d), no hubo una comunidad de Vida permanente, ininterrumpida, singular y 

notoria, por más de 4 años. 

 

SEGUNDO: Se apoyo el señor Juez, en la prueba que diere la EPS,  a fin de que la 

demandante la señora LIRIS YOHANA USUGA TORRES, aparecía en calidad de Beneficiaria, 

pero denótese honorables magistrados que de las declaraciones rendidas por los 

progenitores del señor  JOAQUIN EIEECER GOEZ,  (q.e.p.d), al menos el año antes de 

fallecer al regresar de la ciudad de Medellín se encontraba viviendo con sus padres NORA 

DEL CARMEN y JOAQUIN EMILIO GOEZ, declaración que fue ratificada pro la señora NIDIA 

DEL CARMEN GOEZ,y por el señor WILSON ANTONIO GOEZ. 

 

TERCERO: Nótese, Como los padres, y hermanos del causante, manifestaron sin ningún 

interés  que los últimos años de vida el señor JOAQUIN ELIECER GOEZ GOEZ,  (q.e.p.d), no 

vivía bajo el mismo techo con la señora LIRIS YOHANA USUGA TORRES, que todas sus 

necesidades en cuanto el aseo de su ropa y atención personal eran suplidas por su madre. 

CUARTO: Se escucho por parte de los testigos de la demandante que en los últimos años 

el señor JOAQUIN ELIECER GOEZ GOEZ, su domicilio fue en la ciudad de Medellín que en 

dicha ciudad vivía con su hermana NIDIA, quien ratifico en su declaración que sostenía una 

relación de noviazgo con la demandante, y que solo recuerda que fue una vez, también la  
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señora NIDIA, guardo similitud en el entendido que cuando  el causante regreso de la 

ciudad de Medellín se va a vivir en el año 2017 al domicilio de sus padres en el municipio de 

Carepa Antioquia, y no de Chigorodó Antioquia. 

Se dejo claro que el velorio fue hecho en la casa de sus padres y no en el domicilio de 

quien argumenta ser su compañera permanente, así fue ratificado pro los testigos de la 

parte demandante MARYI MARGENIS, MERCEDES DEL CARME, LEDYS DEL CARMEN 

FERNANDEZ Y OLMAN DEE JSUS OSORIO. 

Frente a los testimonios de la parte demandada fueron desestimados a pesar de 

haber sido más consistentes sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

produjo la unión marital de hecho. 

Nuestro sistema procesal civil se enmarca en la tradición racionalista continental–

europea, según la cual la averiguación de la verdad como presupuesto de la justicia 

material es el principal objetivo institucional del proceso. La pretensión de racionalidad de la 

decisión judicial a través del descubrimiento de la verdad y la materialización de la justicia 

está incorporada en el principio constitucional de la prevalencia de la ley sustancial sobre 

los ritos . 

 La motivación razonada de la decisión significa que las sentencias deben estar 

constituidas por un razonamiento lógico cuya conclusión sea el resultado de la 

demostración de los supuestos de hecho previstos en la norma sustancial que contiene las 

consecuencias jurídicas que se reclaman en las pretensiones de la demanda. De ahí que las 

normas procesales en materia probatoria están concebidas para la finalidad de la 

averiguación de la verdad en el proceso, garantizando que se llegue a una solución 

correcta. 

En ese orden, como quiera que ni de la declaración de la testigo ni de lo que dicen 

los demás medios de prueba se infiere un motivo serio que afecte la declaración de la 

deponente, no existen razones válidas para restarle credibilidad o tildarla de sospechosa. 

Las reglas de la experiencia derivadas de nuestro contexto social indican que, por lo 

general, los miembros del núcleo familiar y las amistades cercanas a la pareja, son las 

personas más idóneas para declarar acerca de las condiciones en que se dio la convivencia 

de los compañeros, pues nadie mejor que ellos percibe o presencia las vicisitudes que 

surgen en el seno de la unión marital. Y entre los miembros de la parentela, son las madres 

de los compañeros, precisamente, las que más acostumbran estar pendientes del diario 

vivir de sus hijos, siendo frecuentes sus visitas al hogar de la pareja, sus llamadas 

telefónicas y, en fin, sus métodos de búsqueda de información acerca de las intimidades de 

la relación. 

)inalmente, con relación al certificado de afiliación a la EPS, en el que consta que para el 

era beneficiaria del demandado en calidad de compañero permanente “no conduce per se a 

predicar que hasta ese momento haya existido una comunidad de vida permanente y 

singular entre quienes en este litigio se enfrentan».  

 No obstante, como bien lo explicó, el error probatorio consistió en no haberle 

otorgado el mérito de un indicio, y en no haberlo valorado en conjunto con los demás 

medios de prueba, puesto que obviamente el alcance de su valor demostrativo individual es 

insuficiente para tenerlo como prueba fehaciente del fin de la convivencia de los 

compañeros. 

 

 

 



 

 

 

PETICION: solicito a los el señor magistrados se sirva revocar parcialmente la 

sentencia emitida el 27 de Abril por el Juzgado promiscuo de familia esto es que no se 

declare la unión marital de hecho conformada entre los señor LIRIS JHOANA USUGA Y 

JOAQUIN ELEICER GOEZ. 

Con todo respeto:  

Atentamente, 
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